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BEeClOA BE 11 BACETA
PARTE OFICIAL

Vresiáenoia del Ooneelo de Ministros 
■ S. M ti Rey Don Aiío u b o  Xlll (qu» 
Jics guarde), S, M, la Reina Doña Vu - 
íoti» Eugenia, 8, A, R. el Principe dt 
Asturias e Infamen y demás perbonet 
je a Augusta Real Familia, continúan 
8 n novedad en su importante salud,

(Gacetas io  al 12 de Mar^

MIMSIEIUU DE LA ÜUBERNACiON

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Mil is  ros y de conformidad con lo 
expaesi.o por el Visitador general de 
Beneficencia,

Vengo en disponer:
Que las jubilaciones de ios Médicos 

de Bbntfictincia general sean a los se
tenta años, pudieado continuar ea el de
sempeño de sus reapec-ivos cargos jus
tificando debidamente, cada dos años, 
su buena aptitud física e inteleciuai; y 
que las categorías adminisirauvaB para 
los efectos de jubilación serán ea lo su
cesivo con arreglo a ios sueldos que dis- 
Iruien, de conformidad por analogía, 
con la oase LH de la ley de 22 de Julio 
de 1918.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
mu novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernacldn, 

Rafael Goello y Olivan

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Con el fin de obviar los inconvenien

tes y riebgos que el traslado de ios res
pectivos valores podría ocasionar a ios 
españoles resiaeu.es en el extranjero y 
poseedores de muios de la an.lgüa Deu
da húngara y austríaca, a que se retie- 
Ten las Carian circulares de 1a Comisión 
Internacional ae Reparaciones de 20 ae 
Diciembre ánimo, y comprendíaos en 
los üos párrafos del número 1»° ae la 
Real orden expedida por esta Presiden
cia del Consejo do Ministros el 16 del 
mes corriente, facilitando asi a nuestros 
Compatriotas i» operación de estampi
llado ae ios expresados muios,

8 , M, el Rey (q. D. g.) na tenido ha 
bien disponer lo siguiente:

1 .® Los súbdiios españoles poseedo
res de tos tumos ae la antigua Deuaa 
húngara y austríaca antes citada po
dran, si asi lo desean, estampillarlo sen 
61 ContUxado de carrera de España, en 
Cuyo distrito ios r.eugun úepoaiiados, y 
conservarlos en su poaer, una vez es- 
Umpiliadoae hasta oí momento de su 

remisión a ia Comisión Internacional de 
Reparaciones.

2 ° L agado ese momento, los remí 
tiráo a las Agenc aa del Banco de Espa
ña eu París y Londres donde se lea ea 
tregara, a cambio de ellos, el resguar
dado citado en el punto cuarto de la ci 
rada Real orden de 16 del ac ual,

3 0 Por el Ministerio de Estado se 
darán a los Oo o b o ib b  de España en el 
extranjero las opon unas instrucciones 
paia el estampillado de dichos títulos 
y ia remisión de las listas de los mismos 
al Ministerio de Hacienda.

De Rñal orden lo digo a V. E. para 
su conocímiemo y efectos consiguientes. 
D os guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 7 de Marzo de 1922,

MAURA

Sres. Ministros de Estado y Hacienda.
(Gaceta 9 de Mar^

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la comunicación de 

V. I. exponiendo la conveniencia de 
que se dicte una disposición que evite 
las uudas que puede ofrecer ei párrafo 
final dei articulo 33 de ia ley de Casas 
baratas, dudas que, según manitiesta 
V, I, han tenido ya lugar, habiéndose 
formulado consultas en la Secc.ón de 
Casas baratas del lustituio de su presi
dencia acerca de ia interpretación del 
mencionado precepto:

Resultando que el articulo 33 de la 
nueva ley de Cusas baratas establece:

«Se consignará anualmente en los 
presupuestos generales de. Estado ia 
cantidad de un millón de pesetas con 
destino ai fomento de casas baratas. 
Ei oO por 10U de esta cantidad se em - 
pjeará en pagar una parte alícuota de 
los intereses que devenguen ios prés- 
tamoB hipotecarios obteníaos por laa 
Sociedades conbtructoius y las obliga
ciones hipotecarias amoruzub.es al por
tador emitidas por dichas tiocieaaaeB, 
cou tal ae que esos intereses no exce
dan del 6 por 1UU anual, que el importa 
de ios ciáduoa u obuguciones no exce
dan dei 55 por 10J aei va*or de ios te
rrenos, o ei 70 ae las construcciones 
dadas en garantía y que el pago de 
plazo no exceda de treinta años.,

La muad ae a-cho 50 por 100 se lee* 
tinara siempre, necesariamente, eu fa
vor de tas Sociedades Cuoperanvas or- 
gau.zadas para la construcción de Casas 
baratas, cou destino a propiedad ae sus 
socios.

Eu n.ngún caso podrá exceder del 3 
poi 100 anual la parte que ei Estado 
pueda tomar a su caigo, quedando al 
ae los deudores ei pago aol resto ae los' 
intereses y ei ael importe de ios pres
tamos a obligaciones. Ei sobrante ae 
este óO por 100 se empleara en »uoven
ciones a los particulares y Sociedades 
conatruciorab, a prorrata de lo que bu 
bieren.iavoruao tm terrenos demaratios

inútiles para ia construcción de casas 
baratas y en la construcción de éstas, 
A tai efecto se celebrará un concurso 
anual, La subvención no podrá exceder 
del 25 por 100 de ios invertidos en sola
res y construcciones,

Si resultare sobrante de la partida 
de tres millones de pesetas a que se re
fiere el árncuios 2Í de esta ley, se po
drá dedicar el exceso para aumentar el 
segundo 50 por 100 de la consignación 
anual deaimada a subvención directa, 
limitándose siempre dicha subvención 
al 25 por 100 a que hace referencia el 
párrafo anterior.

El Ministro de Trabajo, Comercio e 
Inaudtria, previo informa del luotitu o 
ae Reformas Socm es y autorización del 
Consejo de M msiros, podrá, si las cir
cunstancias lo aconsejan, ampliar ñas- 
ta la totalidad del remanente ía cifra 
de pesetas 500,000 a que se refiere el 
párrafo anterior, •

El Reglamento determinará las con
diciones que hayan de ser exigidas pa
ra la concesión del pago de parte de 
los intereses y las formalidades con que 
haya ue celebrarse el concurso anual 
para las subvenciones.

Sin embargo, podra alcanzar ei 50 
por 100 sin necesidad de concursos pa
ra ;á construcción de casas que queden 
comenzadas y Ultimadas antes ae ua 
año, contando desde la publicación ae 
esta ley, en las capitales donde se pre
sente con excepcional úrgeocia ei pro
blema del albergue de las ciases menes
terosas,»

Considerando que lo mismo el articu
lo copiado que todo el precepto legal 
deba desenvolverse en su aplicación, 
sin traba ni duda qua ia embarace, y 
que, por consecuencia, desde el momea- 
te en qua ia insegura interpretación 
surja, hay qua procurar evitaría en lo 
sucesivp,,

8, M. el Ray (q. D. g.) se ha servido 
disponer, como aclaración del párrafo 
dnai del arucuio 33 da la ley de 10 de 
Dicieuihie de 1921:

1 .® Qua el beneficio da subvención 
directa podiá alcanzar al 50 por 100 
de la cantidad invertida en la construc
ción do casas baratas y en los terrenos 
paia la aditicación da lás mismas, si 
és.aB no nuoieraa reuibiao ya sunven- 
ció siempre que la construcción de las 
casas quede comenzada y ultimada an
tes de un año, a contar de la publicación 
ue la tey ae 10 da Diciembre de 1921.

2 .® Qua ras cunstruccioaes por qua 
se pretenda.optar a este beneficio ha
brán de ser realizadas en ias capitales 
ae provincias o localidades que tengan 
núcieoB de población mayores de 20.000 
haoitanttid, donde se presente con ex 
ceuCionax urgencia el problema del em
bargue da las clases menasterosas, a 
cuyo afecto a cada petición habrán de 
acompañarse lo» datos necesarios para 
j us idear xa existencia ue esta probiama.

3 .° Que ia Cifra máxima que podra 
desúnanle para esta atenc.on t-erá la 
aei 50 por 100 de la oanáudd consignada 
eu .os prdeupQéstoa geayraie» aei Esta

do, con destino al fomento de casas ba
ratas, a tenor de lo dispuesto en al pá
rrafo 1.® del articulo 33 de la mencio
nada ley, es decir,¡que no ^excederá de 
la.cifra de SOO.OOOjpesetas.

4.® Que los que pretendau acogerse 
a este beneficio, si han obtenido ya la 
aprobación de los terrenos y califica
ción condicional de casa barata, debe
rán comunicar antes de dar comienzo 
a las obras, la fecha en que éstas ha
brán de empezar, para que se practi
que la oportuna inspección; en otro 
c a b o , se solicitará el necesario recono
cimiento de los terrenos y la califica^ 
ción condicional de casa barata, con 
arreglo a los requisitos que marquen 
las disposiciones reglamentarias vigen-

b  , y una vez que se haya obtenido, se 
comunicará la fecha del comienzo de 
¡as obras, a los efectos antas mencio
nados,

Si al dictarse esta disposición se hu* 
hiere comenzado la construcción de las 
casas para las cuales se haya obtenido 
la calificación condicional de baratas, se 
acompañarán inmediatamente los justi
ficantes o se realizará la oportuna ins
pección para demostrar que la edifica
ción ha sido comenzada posteriormente 
a la publicac ón do ia ley de 10 de Di
ciembre de 1921.

5 .° Que una vez termíuaias las cons
trucciones, que habrán de ser.o eu b u  
totalidad y dentro del p.azo del año a 
que antes sa ha hecho referencia, po- 
aráu optar los constructores a estos be
neficios, a cuyo efecto acreditarán to
das las circustancias antes expresadas 
y se comprobará que la construcción 
cumpla con todos los requisitos exigidos 
para qua sea barata y que figuraban 
en los proyeema presentados para la 
concesión de calificación condicional. La 
solicitud se dirigirá al Ministro de Tra
bajo, Comercio e ludusina, por conduc
to de ia Junta ae fomento y mejora do 
habitaciones baratas, si existiere en ia 
localidad, o en otro caso del Instituto de 
Reformas Sociales.

La Junta, a b u  vez, remitirá la peti
ción con el informe correspondiente al 
losiitum ae Reformae Rocíales, y éste 
previa ia práctica de las informaciones 
necesarias, emitirá a su vez el corres
pondiente dictamen al Ministerio de 
Trabajo, Coiaercio e Industria propo- 
meudo el tanto por ciento que podrá 
concederse, y, en su consecuencia, la 
cantidad que procede abonar al cons 
.ructor o propietario.

Para emitir esta propuesta se tendrá 
eu cuenta las condiciones de ia cons
trucción, y especialmente la de que con 
ella se beneficia a las clases meneste
rosas.

Ei Instituto remitirá su dictamen des
pués de haber recibido todas las peticio
nes, una vez transcurrido ei piazo del 
año a que se refiere el último párrafo 
üei articulo 33 de la ley. ■

6 .® Una vez agotaa^ ia edra consig
nada para estas atenciones, ios que no 
huyan recibido subvención por este 

4 concepto podrán oblar ai beneficio de
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subvención direcie, acudiendo a ios 
cnr.cu’ sos que oporfan rr-n e sy cccvo-^ 
que y en la forma que de eim;na la 
Ley y el Reglamenío para eu aplica
ción,

7 .® De conformidad con lo determi
nado en el articulo 83 de la ley, los be 
nefic os de subvención constituyen ma» 
?eri& discrecional y por lo tanto, contra 
las resoluciones que dicte oí Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, pre 
vio informe del Instituto de Reformas 
Sociales, no procederá ningún, recurso, 

La que de Real orden digo a V. I. pa 
ra su conocimiento y efectos oportunos. 
D os guarde a V, I, muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1922.

MATOS
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales.
(Gaceta io  de Mar^o)

RIOWIOW
iNtim 788 

DELEGACION DE HACIENDA 
EN BALEARES

Administración de Contribuciones
Cih c u l a r . —£Ub éndese recibido en 

si? a Admimstrac-ón los impresos de 
rec bos para el cobro de las con ribu 
c  d i ps  sobre i»-riqueza rús-ica, colonia 
y pectríria y de ed ficics y se aros pa 
ra e; p-óximo ejercicio e 1922-23, Job 
Alcaides y Presidenses de las Comisio
nes de evaluación formularán los pedí 
des de los que necesiten para sus res
pectivos térm'DOfl municipales ajusián- 
dose al número do coninbayemes - 
los repartos, maniendo al propio tiem 
po persona debidamente autorizada pa
ra recojerics.

Los Ayuntam entos o jas Comisione 
de Evaluación en su caso, procederán 
a llenar las matrices de los recibos con 
todos los da os o indicaciones que el 
impreso oficial deSermina, sin omisión 
alguna, puesto que el recibo talonar o 

.a ¡a vez que acredita el pago a la Ha
cienda, expresa 1» ciase y cuantía de 
la riqueza gravada y el número que el
cootriyente tiene en ios documentos co- 
brator.’os y tan pronto como estén ex 
tendidas dichas matrices, devolverá a 
esta Administración los referidos im 
preses encuadernados o cosidos, tenien
do especial cuidado en devolver loa so 
brames útiles o inutilizados.

Esta Administración espera que este 
servicio se llevará a cabo por las 0 r- 
poraciones encargadas de realizarlo 
con toda exactitud y puntualidad en 
evitación de las responsabilidades regla
mentarias que habrán de exigirse si la 
demora en su cumpñmienio entorpecie
ra la recaudación.

Palma a 11 de Marzo de 1922. -Ma
nuel del Alisal.

Num, 777
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—bo habiendo satisfecho sus 

descubiertos que tienen cou la Hacien 
da por el coucepio de lodus riai-Muitas 
los contribuyentes vecinos de esta Om 
dad que figuran en la relación que obra 
en esta oficina, con esta fecha he dicta
do contra los mismos la providencia del 
primer grado de apremio, puniendo los 
in.eresaaos satisfacer sus débitos du
rante el piazo de, cinco d;as conforme 
previene ei artículo 52 de la instruc 
ción ae recaudadores,

Pvlma 9 Marzo de 1922, -El Tesore
ro, Jooé A oroa.

Num <90
ADMINISTRACION ESPECIAL

DF BKNTA8 ¿KRKNDAOAS DE BALEARES
Anuncio. El .na 17 dei mes de Mar- 

zu a ií.« 11 ha de enar iug^.r en el abo- 
pacho del Lcüor Delegado ae H *c ta-d# 
lu, vrut» un pubLca bubas.a del bocoy
tcí <Otipondiente ai expediente adui uis 
Uawvo de conn^baiido do tabaco üú»

mero 84 de’ año 1921 bsjo 
cíe sigo cn-.e:

el jas ’pre- * Meningitis simple. .
¡ Hemorragia, apoplejía y re- 

Peteiei i blandecimieulo cerebrales
30 QQ I Enfermedades orgánicas del

* *____i corazón. •
""dO Oü I Bronquitis aguda. .

* * I Bronquitis crónica. •

Un bocoy < .

Total

L& subasta se verificará 
¡ote y no se adju Hc^rá sí 
no cubre la tasación,

ea un solo 
la pos ura

Los gastos de subdita y roma e serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efecios por el precio de- ¡a mayor, 
pos ura, haciendo uso de’¡ derecho que 
íes reconoce ei apéndice 5.° de las Orde 
nanzas de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar 
los en ios almacenes da la Compañía 
Arreudc uFia de tabucos.

Pa¡ma 11 de M»iZ) de 1922. - E. Ad
ministrador, Juan Bérgamo.

Num, 751
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y E8TADÍ8TI O

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mea de 
Eneró último.

Provincia
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos.
Defunciones.
Matrimonios.
Abortes.

Por i.uOO habitantes
Natalidad.
Mortalidad.
Nupcialidad.
Mortinatalidad.

Capital

• 687 128
• 775 211
• 192 46
• 12 8

2‘01 1‘64
• 2‘27 2*71
■ 0*56 0*59
• 0*04 0*04

Población de la provincia.
Población de la capital. .

341.266
77.959

m ácidos 
Varones. 
Hembras.

Total.

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

128

. 859 63
, 828 65

687

678
2
7

122
1
5

687 128

Aaui'tos
Nacidos muertos.
Muertos al nacer.
Muertos antes de las 24 

ras.

. 7
. 1

ho-
. 4 8

Total. . 12 8

Fallecidos
wsoe ——

Varones. . 868 91
Hembras. . 4ü7 120

Total. . 775
n asteas

211
s»a

Menores de un año. . 54
■

18

Menores de 5 años. . 108 28
De 5 y más años. . 67? 4 183

Total. . 77/5
■3 a*

En establecimientos bené fíeos

211
■■se

Menores de 5 años. o 4 4
De 5 y más años. . 52 .42

Total.

En establecimientos

. 66
sgsa 

peni-

46

. ItnaianoB. »

Defunciones clnsificadas por causas 
de muerte

Províocl» Capital
Fiebre tifoidea (tifo abdo

minal). , i ]
Sarampión. ,
Gripe: ,
EHíermedadea epidémicas.. 
Tuberculosis de los palmó

les. .
Otras tuberculosis. . 
Cáncer y o^ros tumores ma

lignos. •

1
24

1

40
8

12
2

29

8

9

7

Neumonía. .
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). _ o

Afecciones del estómago’(ex- 
cepio ei cáncer). •

Diarrea y enieriiis (meno
res de dos años). , -

Hernias. Obstrucciones in- 
tesiina-ee. .

Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Bright. •
Tumores no cancerosos y 

oirás enferm dades de los 
órganos genitales de la 
mujer. •

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales). , .

Debilidad oongénita y vicios 
de conformación. .

Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. • 
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. •

59

116
45
41
25

67

14

11
72

13

189

29

25

27

2
6

»
8

4

2

»8

9

. 775Total.

Palma 8 de Marzo de 1922.—-El 
de Estadística, Damián Serra.

88 
11
11
10

16

1
22

40

211

Jefe

Nútu. 785
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
E: diu. veintisiete de! ac ua!. tendrán 

004 lugur en enta cas» Consítorial las subas- 
1 tas do ios arbitrio» mame.pales raspee 

t'vos a esd Ayuntara ento y año próx'-
mo cíe 1922 23 con arreglo a los respec- 
'ívos pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretar;», y 
cuyos actos de licitación se sucederán 
en ¡a forma siguiente:

1 .” La subas:» relativa al arbitrio 
bus UuV.vo sobre carnes, tendrá Jugar á 
1» hora de las nueve siendo su tipo mí
nimo el de mil quinientas pesetas.

2 .° La relativa al arbi rio sobre Ma- 
ladero, se celebrará a la hora de ?as 
nueve y tres cuartos siendo su tipo mí 
nimo el de novecientas pesetas. ,

3 .® Para la respectiv.» al arbitrio 
sobre Puestos públicos queda señalada 
la hora de las diez y media. Tipo nove- 
cien« as pesetas.

4 .® Para la correspondiente al arb - 
trio sobre tránsito rodado se señala ¡a 
hora de las once y cuarto,

Lias proposiciones deberán sujetarse 
a) cnoaeio que se inserta a continuación 
y ser presentadas durante los primeros 
ere n»a minutos de la hora respectiva
mente señalada ante la Comisión desig
nada al efecto.

Esporas 10 Marzo de 1922.—El Al
calde, Bartolomé Gomas.—P. A, del A, 
—José Sabater, Secretario.

Don
Modelo de proposición 
. natural de.... residente en..

provisto de cédula personal de.,..
número.. ■> expedida di» de.

clase
,.. de

.. cuyo documento acompañ», emera- 
úo dei pilego de condiciones para el 
arriendo durante el próximo año econó
mico ae 1922 a 23, da la recaudación y 
aprovechamiento del arbitúo municipal 
(el que se^) me obligo a practicar dicho 
servicio por la cantidad de,.,,, (en le- 
¿ras) y bujeiarme en un todo a. refen- 
Q.i p.iego de condiciones, ordenanzas 
mu'mcipa es y demás disposícioues per- 
áne ate» al caso.
B'ecn.a an letra y firma dei proponente.

Num. 681
ALCALDIA DE PORRERAS 

| E! padrón del impuesto sobre casi" 
no y c rcu os de recreo de esta villa co- 
nespond.ente próximo afio económi-

¡ co de 1922 23, queda expuesto al públl- 
I co a efectos de reclamación en Ja Secre- 
i tari» de este Ayuntamiento por el tor

m^no de ocho dios cordados desde el sL 
guíente al do i» fnseT'dón de es'e aren- 
c o en e! R, O. da la provincia.

Porreras l.° de Marzo de 1922,— El 
Alce-d?, Juan Burceló,

Miin. 684
El padrón de Oarruaies de Tojo de es

ta villa correspondiente al próximo año 
económico de 1922-23 queda expuesto 
al público a efectos de reclamación en la 
Secretí-ri» de este Aynntemiento duran
te yi plegó de robo dhs a contar desde 
el sígn ente al ^e b«, inserción de es e 
anuncio en el B. O. -de la provine'»,

Porreras 1,° de Marzo de 1922.— El 
Alcalde, Juan Barceló.

Núm, 683
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Confeccionada la matrlcala induairial 

y de comercio de esta villa para el pró- 
X’mo ejercicio de 1922-23, es srá de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta- 
míen'o por el termino de diez días a 
efeoos de reclamación a cen ar desde 
el siguien e al de la inserción de este 
anuncio en ei B O. de la provicia.

Ponera) 1,° de Marzo de 1922,—El 
Alcalde, Juan Barceló.

Nú ik , 686
AYUNTAMIENTO DE SINEÜ

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre las rique
zas rus-ic1 * * * *, colon’:', pecuaria v urbana 
de este término municipal, para el pró 
x' mo ejeí cicio económico de 1922 a 23, 
per ei presente edicto ¡se advierte a los 
interesadoa que dichos doeumeníc-s per- 
m’wecerán expuestos al público en la 
Secretaria de '■ sin Aynn:amiento por 
término de ocho días hábiles a contar 
desde el siguiente a< de la inserción de 
este anuncio en el B. O. do la provín- 
cía, a efectos de reclamación,

Síneu, 1 0 de Marzo de 1922.—El Al
calde, Juan Crespí, — P, A, del A<— 
Ju^n Ferragut, Secretario.

Num, 715
ALCALDIA DE BÜGER

Terminados los repartimientos de la 
comrbución sobro la riqueza rúsTca, 
pecuaria y urbana de esta víl)s, para 
el próximo año económico de 1922 a23, 
estarán expuestos al púb ico, en .a Se
cretaria del Ayuntamiento, duranre 
ocho días a efectos de reclamación » 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. 0. da 
la orovincia.

Búger 2 de Marzo de 1922,—El Alca!1 
de, dabastiáo Martí.— El Secretario, 
Antonio Gelabert.

I

Núm. 719
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFA8

Los repartimientos de la contribución 
territorial por rústica, pecuaria y ur 
baña de esta villa y su término munici
pal, formados para el próximo ejercicio 
económico de 1922-23, es arán expoe»' 
tos al público, en la Secretarla 
Ayuntemiemo, a efectos de reclaco9' 
ción por término de ocho días, contados 
desde e siguiente ai de la inserción do 
este anuncio en el B. O. de la provinciO'

Bdflalbufar a 6 de Marzo de IdU'" 
El Alcalde, Pono Tomás. — P. A, de* 
A, y J. P. -El Secretario, Pablo Al' 
berti,

Num. 720
AYUNT.° d e  s a n t a  MARGARITA
Formada? los reparamientos de lá 

contribución territorial sobre la riqu®^* 
rustica, pecuaria y urbana, de eete tér' 
mmo municipal, para el próximo ej6 * *, 
cicio de 1922 23 permanecerán expu6‘‘ 
tas al público en ia Secretaría de 
Ayuntamiento a efectos de reciamac,° 
por termieo de ocho días hábiles a 
tar desde el siguiente en que »psre^ 
el presente anuncio en el B. O. de 08' 
provincia,

Santa Margarita 6 de Marzo de 1^ ' 
—Él Aiculae acciaental, Juan M»,c ' 
...Ei Sdcresano, Guillermo Santandr6'

M.C.D. 2022



8

a

o 
o 
a 
i- 
la
a

81

í
al 
ó* 
a* 
a- 
a 

de 
¡te

El

!a 
ie- 
Qa

83, 
¡08
ar
ia

>or 
ar 
de 
íú-

^1-

ia 
ca, 
kra 
23, 
Sd* 
are 
- a 
er- 
de

al
io,

48 
.ÓB 
ir 
cí- 
d Io 
es
leí 
)«• 
los 
de 

ia<

leí 
M*

Núm, 7^2
AYUNT.0 Da E8TELLEN0BS

Termínalo el padrón aa ¡a coombll 
ción sobre la riquiaa urbana dei Regid- 
tro EiSCdl dei edificios y aoiared de ente 
pueblo formato para el próx mo año de 
1922-23, ettara expuesto en a Secreta 
ría de osle Ayan'am.enio por lérmlno 
de ocho días u efectos ae reclamación a 
couíar desae i» inserción del presente 
edicto en e; B, O. de esta provincia.

Edieliencbs a 5 de Marzo de 1922.— 
£1 Alcaide, Bariolcmé Balaguer.—El 
Secretario, Bernardo Coil»

Múm. 723 
a y u n t a mie n t o  d e  a r t a

Formados los reptirtimienios de la 
contribución íerníoriai por rusi-c», pe 
cu£»ria y urbana, r ara el próximo ejer 
cicio de 1922 23 esiarán expuestos ai 
publico a electos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es 
pació de ocho d as contados desde el si
guiente al de la inserción ds este anau 
cío en B. O. de la provincia,

Arta o de Marzo de 1992. —El Aicai 
dtig FemeuittS,— Ei Seureiario, Rafael 
Sard,

Núm. 724 
ALCALDIA DE BUNOLA

Formado ei proyecto ae presupuesto 
municipal ordinario par** ei prox mo 
año de 1922-23, aprobado por ei Ayun- 
lamienio, previa censura ¿el 8r. Regi
dor Sindico, estará de manifi-js¡.a al pú
blico en la Secretaria ae esie Ay urna- 
m entó por espac.o de quince d ^e, con 
arregio ai aiíiculo 146 de la v.gente ley 
municipal, durante cuyo plazo pouran 
los vecinos prcó -ntar contra e; m.smo, 
las recíam-iCiones que estimen conve 
mentes,

Bañoia. a 6 ue Maizo de 1922.—El Al
caide, Vicen.e RoseliO.

iMum, 736
AYUNTAMIENTO d e  c a mpo s

DJ6L PUEHTU

Formados los repartimíemos de la 
contribuciou sobre ia mquesa rústica, 
pecuaria y uro.ua de este término mu- 
mcipai, par» el próximo año de 1922 » 
23, permanecerán expuestos al púonco 
en la Secreharia de es e Ay untamiento 
a efectos ae reclamación, por espacio 
ae ocuo die.s a couíar desdo el siguiente 
ai de iü inserción ae es*e anuncio en er 
B, O. de la provincia,

Campos dei Puerco a 3 de Marzo -a 
19z2, — Ei Alcaide, Damián Mesquida,

Núui. 743
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formado ei reparumieu o ae ia con

tribución urbana Uo es*e lérm.no, para 
tii piOXiino añu ye 192Z-23 eiczá ox- 
puesto púo l  o sn ,a decretaría de 
esie Ay un aaileLijO, i efectos ae recia- 
tUaciou por espacio ue ocno días a con
tar aeode el siguiente ai ae la inserción 
del presente «nunc.o un el BüñKAAw ÜE1 
óuu ae ia Provincia.

UiOseia 6 Ma iz u 1922.—El Alc&iae, 
D. dantanareu, — Miguoi F.oi, tirio.

Num. 744
AYUNTAMIENTO DE ALO AI DA
Los reparuímienma ae la con.ribucióa 

terr^onai por rutinc» y pecuaria ao 
es e ¿érmino, y ei de urbana para ei 

' próximo año ae 1922 a 1923 permane- 
^exau eXpUeseos publico un i» Sucre* 
tan» do ei.u Ayuniamiun.u a efuctos ae 
rtiCiamauiOa, por uspacm de ocho días 
a contar üesae ei siguiente ai ue i» ¡n 
beicion ae presento un el B. O, ae 1» 
pruv.ncia,

Aigaiaa 6 Marzo 1922. --El Alcaide, 
Ansonro dastre» - Ei docíe.ario, Bario 
lome V»nreú.

Num. 754
AYUn T.0 DE SANTA EU'íEn IA
Formados los repartimienuos ae ia 

contribución leiriíuna* por rustica y ur- 
ban», pura el prox.mo ejeicicm ae 1922

33, es taran expuestos ai púouce un i» 
Becreíaria de este AyuAmmtoutn a elec

to de reclamación por espacio de ocho 
días contados desde el siguen se «1 de la 
aserción de este anuncie en el B, O, de

•a provincia,
S^nsa Eugenia a 9 de Marzo de 1922, 

—El Alcalde accidental, Antonio Orel!, 
—E Secretar o, Juan Noguer,

Núm, 767
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta villa, para el próx mo 
año de 1922-23, queda expuesta al pú 
bheo a efec Os ae rec amac ón por espa
cio de diez días en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, a con ar desde el si 
guien e ai de la inserc ón del. presnte 
en el B, O. de la provincia.

Sama Eugen.a a 3 de Marzo do 1922. 
— Ei Alcalde accidental, Amonio OreU.

Núm. 768
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de esta vida, declarar incursos en ei 
primer grado de apremio a todos los 
aeudores morosos por el concepto del 
repartimiento general de esta villa pa 
ra cubrir ei aéücit dei prébaouemo, co 
rrespondiente al ejercicio de 1921-22, ae 
hace saber a d’chos morosos que debe 
rán satisfacer sus descubiertos durante 
ei plazo de tres días a contar del de la 
publicación del presente en el B. O. de 
la provincia, segúu dispone el amcuio 
52 de la Instrucción,

Lo que ne anuncia para conocimien
to de los vecinos y hacendados foras
teros.

Santa Eugenia a 8 de Marzo de 1922, 
—El Alcaide accidental, Antonio OreiL

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm, 579
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Juan Riera Aiemañy, Pedro 

José Jofre Pujol, PuJro Jv-aé Alemañy 
Aiemañy, Matías Juan Fiexas, Miguel 
Bosch Covas, Baltasar Juan Boscb, Ma
teo Simó Vaiéas, Amonio Roca Mar 
tored, Pedro Juan Pujol Paimur, Gui
llermo Vich Aiemaúy, Amonio Pujol 
Pujol, Juan Calatea Juan, Jaime Fie 
Xas Fajo., Amonio Aiemaüy Moragues, 
Esteban Moragues Pujol,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Gabriel Bosch Enseñat, Bar- 

lolomé Euseúat Eusuñai, Baltasar Pu
jol Aiemañy, Jaime Porcei Tor^eha, 
José Monee Axemañy, Amonio Aiumañy 
Rotuno, Gumermo Juan Pujoi, bebas- 
unn Con Palmer, Melchor Rutger Rmg, 
M^tius Eusuñat Euouúai., Gabriel Turra
das Ouvas, Amonio Planas Pastor, Ga
briel Turradas Paimer, R^móu Rus Ca- 
iaíeli, Juan FiuXas Pujol, Juan Tugoius 
Mana, José FotiuZa FuítuZa, Matías Eu- 
Buñat Aiumañy, José Bomu AgUuÓ, Ra- 
faui Coiomur KuSuiiO, Matías Eusuñat 
Euseüai, Juan SaStru LiObura, Aumum 
Kq Us Maitoreii, Mauas Eüseúat Aiema 
ñy, Pudro Furiur Pujo<, Bario.orné Mas- 
8o« Cas.eii, José Pojo* K.u oro, Baño o- 
mé B^sch Aiumañy, Mateo Pujol Uaa 
iuti, Gabriel Monur Pujol, Buruarau Uo- 
lomar Euseflai, Pudro JuanJuíru Alema- 
ñy, Subasvinu Maudiiugo MassO», Jaime 
Eusuñat Muner, Baltasar Monur Juan, 
José Barbosas Guiuburt, Jaime Vaium 
Calufull, Matías Juan Cova-, GmiiUimo 
Coiomar Dorador, Guu ermu Fulgencio 
Turraaes, Guillermo Torrados Javera, 
Manas Covas Masso., Jaime Porcei 
Paimur, Aammo Aneuiañy Torrares, 
Aamou Aiumañy Aiumaüy, Beruarao 
Juan UoVas, Au.umo Boscu A.umañy, 
Pedio Jusó Aiumañy ViCoas, MatuO Tu- 
rr«ues Pujui, Gaonui Covas Aiumañy, 
V.cemo Enseña. Muuor, G*briui Aie* 
m«ñy Puicui, Baltasar Pujoi Pujol, Se
bastian Pujol Aiumañy, Burnaiao Por» 
p ña Fiexas, Juan Eusuüat Aiumahy, 
Gabnei Juan Euocüa», M.guui Pujol 
Mu, Francisco F.uXas Aiumañy, Ma
tías UuVao Porcei.

Anuraux 21 Febrero 1922,—El Alcal
de, Juan R.ura,— Ei Bocre.ario, Jaime 
Porcui,

ni úm. 583
AYUNT.0 DE MARIA DE LA 8ALUD

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Antonio Jordó Peral.ó, Pe

dro Barceló Musiré, Francisco Pastor 
Monjo, Migue. Carboneh Gual, Amonio 
Surada Mas, Simón Garau Furragut, 
Amonio Carbonell Gual, Bartolomé 
Mas Sussama, Bernardo Molmas Barga, 
bebasuau Poreiió Jordá.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Oarnonen Gual, Mi» 

guei Pastor Mas, Amonio Lucas Monjo 
Buñoia, Juan Galmés Gaimé», N.co.as 
Bargas Pereno, Juan Que.gias Koig, 
M guei Bunmn F^r eza, Pudro Pastor 
L ompara, Gaspar Pcruiió Nadal, Mi 
gdel Bonmn Fonezu, Francisco Jordú 
Mas, Rafael Pereno Nadal, Sebastian 
Amaugn»! R bm, Pablo Mayoi Bauza, 
Rif iyl Cd' honeii Mestre, Francisco Gi- 
nurd Muitru, Bernardo Quaigías Paye- 
ras, Benito Daraer Qiaáur», Guillermo 
San^u^ wú Foni, Amador Bañóla Fom, 
Pedro Fum F.ol, Juan Ignac.o Esíelrlcñ 
Na lai, Franc seo Perenó N^da), Pedro 
Antonio Suñer Gaiméd, Amonio Fernol 
Fernoi, Juan Mieras Pmgserver, Juan 
Carboned Pont, Miguel Fom Burgas, 
Nadal Ferriol Bisquerr», José Vaureli 
Tugores, Amonio Fom FiOi, Mgue* 
Gua. Genovard, Pedro Jordá Mas, Juan 
Columbrara Mas, José Orainas Fmxa, 
Saivador Mas Fone, Pedro Carbonea 
Jordá, M.guel Guai Monjo, Pedro Uar- 
bonuii Fone, Pedro Carbonell Femenia,

Mana de la Salud 28 Enero 1922,— 
Ei Alcaide, Antonio Jordá.— Juan Car- 
Doneli, Secretano,

Núm, 585 
a y ü t a mie n t o  d e  po r r e r a s

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Juan Barceió Mura, Gabriel 

BarceiO Mura, Antón.o Frau Mura, Jai
me Vaquor Bune , Matea Sastre Fe 
fraudo, Nadal Maná Juan, Andrés Ni- 
cu.au Mui», Cristóbal Luteras Banús, 
SaiVauor bu.er úala, Ju*u Barceló Fe- 
nu, Juan Mora Futí anuo, Bum»rdtno 
Bou Sala,

Mayores Contribuyentes
Sres. D, Ma^uo Esearrec Sajar, Jai

me Mura di.jar, Juan Servara Mor», 
Gregorio BarcuiO Sastre, Au.umo Si jar 
d.tjar, Francisco Mor» Escarrei, B r 
to.ome dastre Bm.meds, Rafael Buu 
Bunes, Jaime Mui» Mura, Amonio Mor 
xa daatre, Juan Servara Mur», Salvador 
olor» Soler, Amonio d*sue Mora, Frau- 
cxaco SdxVora Mor», Gabriel Mura Ríe 
ra, CíloxoDai Mora RuOaSa, Gabriel 
Muuquida Mex.a, Miguel Pxcorued Ga- 
r»u, Ja.mu Mux.a Meoquida, Gabriel 
Fum, E.gUdx», Miguex Niuoíau Buu, Mi
guel B»rculo L ado, Bartuiomé Baiceió 
Esuariui, Ju*u Sel Ver» Aleoquida, Ba.- 
laZaí N«um»U dar Veía, debas.¿Au Mui.a 
Juan, Juan Riera Xamuna, AQ.on.o 
ChiVar L.adO, Jauiü.o ÜTaú Rosse.lo, 
Ju^u do.ur Bauza, Amomo Muaquid» 
Fom, U.emente Garau Mora, M.guul 
Deiveia Vanieii, ítaíauí Furra Barcuio, 
Juaé Gurua o RuasuiiO, Kafaul P.cornuii 
Boa, Juan Gornais KosaeilO, ..lígum 
BalUüiO ArnaugUai, Nadal aluna Meo* 
quid», Tomas Burduy dnjar, Pudro Jo- 
ae Mura duryura,M.gaui Emurás Xamu- 
uo,, BalaUi Mora Uuil, JufgU BaiiUStur 
Juan, Bau.io bauza dlu.u», Guuiuimo 
Guruaia KuaBOiiu, Jaimu Mora Uuil, 
Juan Llanuras Juila,

Porreras 2J duFubi ero de 1922. —Ei 
AiCaidd, Jdan BaiCu.O,—P, A. dUx A,— 

duCiQtuiiu, autuuio dasiru.

Num, 096
AYUNTAMIENTO DE 1BIZA

Señoresadei Ayuntamiento
tires. U, Juan Hurnanduz Torres, Jo

sé forree Paiau, Auge; duira Guascñ, 
ídaiianu buuud Cuai», Juan Veidur» 
Tur, Amono Man Man, Juan Lmout 
Gu, Jubé Furrer Humanaez, Vicor 
L.ombart Amenguai, Eustaquio Ros 
luí, José Viñas forrua, Pudro Ouvur 
Tur.

Mayores* Gon tribuyentes
Sres. D. Abel Matutes Torres, Vicen

te Pereyra Morante, Amonio Riera 
Satnpol, Carlos Román Ferrer, M.guel 
Wallís Sorá, Juan Torres Guasch, 
Francisco Medina Puig, Juan Pianeils 
Tur, Viceme Tur Juan, Juan Man Mari, 
Mariano R quer WalUs, Juan Matutes 
Tur, Ensebio Calbet Ramón, Juan Tur 
Paiau, Eusebio Verdera Sastre, Fran
cisco Mayaos Guasch, Ignacio Tur Rie
ra, Juan Bauzá Espejo, Juan Bonud 
Costa, José Saez Martínez, Bartolomé 
Ramón Capmaüy, Joaquín Cirer Cho- 
rat, Amomo Rafols Burgos, Juan Tur 
Boned, Bernardo Gotarredou» Oostabe- 
Ha, Ignac.o Waihs L obué, Mariano 
Tur Tur, Antonio Verdera Olivar, Jo
sé Ferrer Verdera, Juan Gotarredona 
Gea, Vicente Tur Cardona, José Ramón 
Capmaüy, Juan Juan Boned, Antonio 
Juan Boned, Amonio Martoreil Burrut, 
Mariano Mari Torres, Francisco Torres 
Cardona, Juan Costa Sastre, Andrés 
Sel leras Sagrara, Francisco Verdera 
R quer, Salvador Juan Oasteyó, Juan 
R ara Boaem Juan Eseandeti Mar;, Mi
guel R.quer Walbs, José García Pons, 
Pedro Prieto Tur, José Castalio Man, 
José Ferrar Riera, Gabnei Sorá Paiau, 
Francisco Man Tur, Mariano Man To
rres, Mariano Torres Cardona, Juan 
Tur Ribas, Juan Pianeiis Torres, Fran
cisca Torres Tur, José Ferrar Cardona,

Ibiza 3 Febrero 1922. —Ei Alcalde, 
Ju»ü Hernández.—El Secretario, Juan 
Matutes.

Núm. 625
AYUNT,0 DE SANTA EULALIA 

DJCL RIO

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Mariano Nogueras Guasch, 

Amonio derru Furrsr, Marcos Juan Fe
rrar, Juan Roig Guasch, Francisco ü^a- 
pés Juan, Jaime Juan Ribas, Anmn.o 
Riera Torres, Mariano Gdascñ C.apés, 
Aü . orno Mari Guasch, Amonio Mari 
Juan, Vicente burra Torres, José Torres 
Torres, Bartolomé Tur tierra.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Amonio Juan Juan Mon- 

serrad, José Juan Juan Micamt, M.guel 
Tar Guasch F.uxa, Fraacisuo Ranee 
Pianeus Guiliem, Vicente Buti Riera 
BuÜ, Jaime Coiomar Ferrer Piris, Mar
cos Coiomar Man Yeru, An orno Guasch 
Ferrar AndruQut, Mariano Riera Torres 
Comaronas, Mariano Guasch Ferrer 
Muson, M.guel Juau Uiaéps Parellas, 
Pedro Noguera Juan O. Rier», Anto
nio Man Ferrer Cummaret, Vicente 
Prats Costa G*n, Juan R^mOn Ciapés 
Ramón, V.ceme Turres Pianehs Mayo
ral de Frauera, Vicente Torres To
rres des Pu.g, Joan Ferrar Man Pa- 
rot aes Cana, ti.món Rosello Tur Simón, 
José Boned Costa Micaii, Bartolomé Bu
ti Juan Bartumeu, Bac.oiomé Ciapés 
Buti Poli, Miguel Riera Pxaned Mayoral 
Casas NuVas de BaiX, Amonio Bonet 
Bonut Mayoral Riunbau da Baix, Am 
tonm Furrer Guaacñ Mhá, Juan Coio- 
uiar Ferrer Match, Pedro Juan Ferrer 
B.ay, Bartolomé Riera Torras Mayoral 
AraD. de Ba.x, Amonio berra Viuñ Ar- 
nau, Juan Torres Tur Rayet, Joeé Cos
ta Torres Costa, Juan Ciapés Noguera 
Marcas, Francisco Torres Juan dastre, 
Juan Guasca Juan Guasca, Miguel 
Juan Ribas Miquul Tom, Amonio Mari 
Bouea Beso, José Mari Ferrer daiv»do, 
Viceme Boned Boned tierra, Juan Cia
pés berra Durban, José Costa Marides 
Pachol, Barvoxome Furrer Clapos Aucx- 
na, Mariano Guascn Costa Argén .era, 
Jode Juan Cardona Limas, Vicenta No
guera GuaschUovas, Bario amé Guasch 
Roig Roa, Juan R.era Man BaiaU, Pe
dro R uta tierra Forn Nou, Mariano Tu
rres Juan, Jaime Ferrer Cardona das
tre, Pudro Ferrer Man Cam», Antonio 
Commar Fener 0, Gabnei, Vicente 
Gdas xSoguera Guuiem,

danta Emana dei R.o 23 Febrero da 
1922,—Ei Alcalde, Mariano Noguera. 
—Ei decre-ano, Bartolomé Ciapés,

M.C.D. 2022
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Núm, 629

AYUNTAMIÉNTO DE SAN LUIS

Señores del Ayuntamiento
Sres. D Manubl Santamaría Vidal, 

Lorenzo Nin Gomii», Antón o Pona 
Sinies, José Gornés Fináis, José Poos 
Tadur , Tomas Sinies Offlia, Gail armo 
FnLana Noguora, Antonio Sinies Ca 
rrerant Juan Pony Pons y Antonio Mer
cada Ssteinch.

Mayores Contribuyentes
SreBi D, Gabriel Oifiia Orüia, Bar- 

nardo Carreras Vidal, Juan Sinies Go- 
ña:0D8, Antonio Simes Cifraras, Fran- 
cíbco Ortiia Po l is , Pedro Carreras Vidai, 
Barroiomé O.^vas Pone, Guillermo Or- 
fiia Cerreras, Miguel O..ves Cardona^ 
Guillermo Pona Pons, Francisco Merca 
dal Pone, Gabriel 0¡iim Oaves, Benito 
Simes Simes, Tomas Bo.ger Simes, Se
bastián Orflia Carreras, Gabriel Orfila 
V.da1, Bartolomé 8 u-es Tuduri| Benuo 
Simes MercaUai, Bemto Segu- Pons, 
Miguel Odves O ives, ML guel Gornés 
Fináis, M guelTuúuri GoS«lons> Pedro 
Vidal Simes, José Pons Pons, Tomas 
8-mea Mercadal, Amemo Pons Simes, 
Ci-isi o bal Culi Gorués, Lorenzo Oiüa 
Seguí, Amonio Vidal Mena, Juan Sin
tes Pons, Miguel Mascaré OLves, Fran- 
clbco Mercadal Orüi», José Cardona 
Porteila, Juan Simes Pons, Francisco 
Sime» 8.mes, José Simes Mercada , Be- 
nho Punelia Simes, Juau Sn-teSS utes, 
Frauc-eco Tuuun Puna, Ramón O. VcB 
Mercada!, .

San Lusa 24 Febrero 1922—El Alcal 
da accidental, Lorenzo Nim

Núm, 638
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Señores del Ayuntamiento
Sres, D, Autonio Sasirc O ver, Fran

cisco Pujol Amenguai, Juan Ciespi 
Amenguai, An.on.o Manar LiOLapaft, 
Peuro José Pascual Verder», PedLu 
Juan Ceruá Puigserver, Agustín Gar
cías Pou, Peuro Pujos Mulei, Guillermo 
Fioi Sastre, Bernardo Sastre Capeua, 
Guillermo Munar Munar y Amonio Mu 
let Ouver,

Mayores Contribuyentes
Sres. D, Peare O.¿Ver Ribas, Antonio 

SoiivellasOiiver, Lorenzo Sastre Verae 
ro, Gabriel Manoreii Boca, Francisco 
Ver aera Ribas, Jaime Fefre jane L'iom 
part, Peuro Juan Mmót PiZ», José Pons 
Ripou, Pedro Ramúu Carae«i Munar, 
Lorenzo Ouver Muiet, Francisco Sastre 
FraU, Guillermo Vaureh Crespi, M.- 
guel Vicn Ouver, Gregorio Uod 0<iVer, 
Gabriel Biouom Amenguai, Amou o 
Ribas Reyues, Amonio Martured Muiet, 
Miguel Ouver Vico, Seb «suan Amen 
gua. Ramis, Gabriel Veraera Pu gser- 
ver, Gabriel Mirahes Oiver, GuiUdr- 
mo Compaúy Muuar, Juan Cerua Na 
Úal, Auiuu.o C»u*auOpo Verger, Mel
chor Geiaber* Puigoerver, Peuro Jodé 
Oiiver Vicü, Peuro Antón o Pon Van 
red, Bernardo Ouver JotUá, Matías 
Puigserver Puu, Feiipe Baliester Con, 
Antonio Caraeii Munar, Peuro Arbona 
MartOicd, Garpaí Ge-abeft PuigserVeT, 
BaliOiunié GataU Capena, Mallas Au- 
areu Frau, Guillermo ¡Sastre Sastre, 
Juan An.uuiü 8as>re Ouver, Bartolomé 
V«meu Muiet, Juan Pericas Baliester, 
Gabriel Pujol Amenguai, Pedro José 
UoiA O.iVer, Juan Puu Capeilá, Mateo 
Baiiesier Ribas, Arnaldo Munar Ribas, 
M.gddl Sureña Col.., José Puigserver 
Pou, Antonio ¡3as.ro Uardeii, Ratael 
Orcdpi Amenguai,

Algaida a 16 Febrero ae 1922, El 
Alcaide, Amuuio óas.re. -Ei Secre.a 
riu, Bario.orne Vanreil,

i>iu u a . V96
D. Sebastian herre- Puigserver, Jue^ mu

nicipal Celraao ae la vida ae Puilensa, 
provincia de bateares.
Hugo 8aüei! nue en ei expediente jui- 

eio Voibai subte reuiamaciun de Cautl- 
dau, plumoviuo ante us-e Juzgado p^r 
Rosa A.Duíli Maimó, Con aU.UilZaCiOn 
ue su manuo Martin GAre V.ves, ambos 
mayores ue e-ad y do esta «veOinuau, 
contra ios hereuerua ue sus^bermanua 
Fremcitic» y Pa u ía  Albení Ma iih ó , su 

hermano Mateo Alberti Ma^mó y so so
brina Maris Gurriga A berti, todos na- 
turaíes de é8:a villa y de ignorado pa
radero, tengo acordado en providencia 
de hoy se les cite, llame y emplace, por 
ue i:o de la presente para que el día 
vem e y cuadro del actual y bora de las 
diez, se presenten en la Sala audiencia 
de 88^6 Juzgado municipal, para la ce 
iebrációo del correspondíante juicio, a 
que as dam .nda la expresada Rosa AL 
bei i, con apercibimiento que de no 
eompaírecer les parará el perjuicio a 
que baya lugar en derecho,

Dídú^en Pollensa a nueve de Marzo 
de m i novecientos veinte y dos,—E> 
Juez, Sebastián Ferrar.— Ante mi, An
tonio Girer, Secretario,

• - Núm. 738
Don Miguel A Montojo y Patero, Oapi- 

tan de Corbeta, Ayudante de Marina 
del distrito de Sóller y Juez lastruc* 
tor de aneexped ente de hallazgo, , 
Hibe saber; Que en aguas de este 

distrito ha sido bailado un bocoy de 
madera vacio de 1*14 de largo por 0*78 
de diámetro, con las marcas eigu entes: 
E. B, y e¡ numero 24067, cuyo bocoy se 
ha la depositado en la Capitanía de este 
puerto, os que se consideran con dere
cho a él deberán de presentarse ante 
es^e Juzgado en el plazo de treinta días 
a partir de la pnolicaciúa de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae la provin 
cía, Comandancia ue Marina de Malior 
ea y Ayudamías de Marina de Au- 
drai x, Alcudia y Sólier,

Sól er 4 de Marzo de 1922.—Miguel 
A, Mon-ojo,

Núm, 721
El Teniente Coronel de Intendencia, Jete 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a
H*ce B^ber: Que deb émiose adquirir 

para las atenciones del referido Esta- 
b ecimiento durante el mes de Abrd 
próximo las especies de artículos que a 
cooüuuación se detallan se seña a ei 
lia ve.ntd y cua .ru a las once de la ma
ñana para que las personas que deseen 
m eresarsd en este ser vicio puedan pre
sen.ar en dicho Establecimiento sús 
propos.cíones con muestras de los artí
culos que deseen vender y que han de 
reunir las coud.ciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de el os comprenderse todos los 
gastos o sea ob igarbe ¿* poner ios artl 
c u l o s que ofrezcau al pié de los almace
nes de este Hospital,

Palma 3 de Marzo de 1922, --Venan» 
cío Recio.

Artículos que se citan
Aceite m uera), Aceete vegetal de L* 

Id, id. de 2.*, Arroz Azúcar, Bizcochos, 
Ghocaiaie, Gafe, Garué de Vaca, Gaibón 
vegetal, Gat banzos, Carbón cok, Ga
llinas, Huevos, Leche de vacas, Man
teca, Pasta, Patatas, Tocino, Viuo co
mún e Id, generoso,

Num, 695
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que deb.endo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Abm próx.mo 
Venidero ¡as especies de artículos que 
a con iuüación se expresan se soñaia el 
día L0 del mismo a las once de ;a ma
ñane para que las personas que deseen 
inierarse en este servicio puedan pre
sentar en la Jefatura de Transportes de 
esta Pieza Santa Ana numero 2 sus pro* 
poBicmues con muestras ae artículos que 
deseen vunaer y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para ei aumiuiairo y en los precios de 
eiios comprenderse ios gastos o sea 
ubi garse a poner los artículos que 
ofrezcau ai pie ue ios A>maceuea aei 
expresado tiiatablacim.eu.o,

MahouL.°ue Marzo de 19¿2 —Fer- 
UaUdO BaUZá.

Artículos qne se citan
Aceite vacuum, Grasa consistente, 

Bo ca ¿e Kaoi, Acei e Brillante, Algo* 
dóu en iiooperdicius, Gaiosina y Carbón 
vegetal.

Núm. 707 
REQUISITORIAS 

Prats Portas Antonio, hijo de José y 
María, natural de San Antonio Abad, 
provincia de Baleares, eoltero, labra
dor, de veinte y tres años de edad, (ig
norándose sus señas personales), proce
sado por falta grave de deserción con 
motivo de faltar a concentración para 
su destino a cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días un e el Teniente 
Jaez instructor del Batallón Cazadores 
Ibiza número diez y nueve D Cándido 
Castañeda Adeva, residente en el Reai 
Castillo de Ibiza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde,

Ibiza a 3 de Marzo de 1922. -El Te
niente Juez instructor, Cándido Casta
ñeda,

Núm. 708
Tur Torres Miguel, hijo de Juan y Ca

talina, natural de la Parroquia de San 
Mateo, Ayuntamiento de San Antón o 
Abad, provincia de Baleares, soltero, 
labrador, de veintidós años de edad, 
(ignorándose sus señas personaies), pro
cesado por falta grave de deserción coa 
motivo de faltar a concentración para 
su destino a cuerpo; comparecerá en 
término de ireinrs días ante e¡ Teniente 
Juez instructor del Batallón Cazadores 
Ibiza número diez y nueve D. Uánd do 
Castañeda A leva, residente en el Real 
Castillo de Ibiza, bajo apercibimienio 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde, .

Ibiza a 3 de Marzo de 1922,—El Te
niente Juez instructor, Cándido Gasta■ 
ñeda.

Num. 709
Riera Toires Anmn.o, hijo de Anto

nio y Oataiinu, natural de la parroquia 
de San Autonio Abad, provincia de Ba- 
icares, soltero, labrador, de veintidós 
años de edad, (ignorándose sus señas 
personales) procesado por falca grave 
de deserción con motivo de faltar a 
coacenuacion para su destino a cuerpo; 
comparecerá en término de treinta alus 
ante el Teniente Juez instructor del Ba
tallón Cazadores Ibiza número diez y 
nueve Don Qándido Castañeda Adeva, 
residente en el Real Castillo de Ibiza, 
bajo apercibimiento que de no efecuarlo 
sera declarado rebelde.

Ibiza a 3 de Marzo de ld22.—Ei Te- 
meme Juez instructor, Cándido Casta
ñeda,

Núm, 710
Ribas Cardona José, hijo de Antonio 

y Catalina, natural de la parroquia 
de San Rafael, ayuntamiento de Bao 
Antonio Abad, provincia de Baleares, 

Soltero, labrador, de veintidós años ae 
edad, (ignorándose sus señas persona
les) procesado por la fana grave de 
deserción con mouvo de faltar a con
centración para t su destino a cuerpo; 
comparecerá en término de treinta días 
aüie ei Teniente Juez instructor del Ba
tallón Cazadores de loiza número diez 
y nueveiD. Candido UaBiañeda Adeva, 
residente en el Real Castillo de Ibiza, 
bajo apercibimiento que de no etec.uur- 
lo, será declarado rebelde,

lo.za a 3 de Marzo de 1922. —El Te- 
nien.e Juez instructor, Gandido Oaa.a- 
ñeda,

Núm. 711
Costa Boned Amonio, hijo de Antonio 

y de lué», na.ural de San Amomo Abad, 
provincia de Baleares, soltero, labra- 
aor, de veinte y tres años de edad, (ig
norándose sus señas perbonaieo), pioce- 
shao por falta grave de deserción, con 
motivo de faltar a concentración para 
eu destino a cuerpo; comparecerá en 
.érm.no de trein.a alas, ante el Teuien- 
le Juoz iuaiructor del Batallón Cazado- 
r«s ae Ibiza número an»z y nueve don 
Gáad.do Castañeda Adeva, residente en 
el Real Oasúho de ibiza, bajo apercibí- 
míen 1.0 que ae no efectuaría, será de- 
ciarado rebelde.

Ibiza a 3 de Marzo de 1922,—El Te- 
mumu Juez inatrucior, Gandido Casta
ñeda.

Núm. 756
A loa individuos que el día 17 de Fe> 

brero último tripulaban un falucho a 
motor desconocido con cargamento de 
tabaco y que por estar abandonado fué 
apresado por agentes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos en aguas de 
Capdepera el citado día, a fin de que 
en el término de 15 días contando desde 
la publicación de es'a requ s torla en el 
Bo l k t is  Of ic ia l  de ía Provincia y Ga» 
ceta de Madird, se presenten en este Jaz« 
gado de Instrucción, alto en el Contra
torpedero «Osado» ante el 8r, Juez de 
la Causa n,° 76 Teniente de Navio 
D, Manuel Durán y Piflero; en caso de 
no comparecer serán declarados en re
beldía.

A bordo en Palma de Mallorca a 8 de 
Marzo de 1922.—Manuel Durán,

Núm. 757
A les dueños de un' falucho a motor 

con cargamento de tabaco que encon- 
tránduse abandonado en aguas de Cap- 
depera fué apresado por agentes de 
la Compañía Arrendataria de Taba
cos el día 17 de Febrero ai timo, asi co
mo a los dueños del cargamemo, a fin 
de que en el término de 15 días conta» 
dos desde la públicac ón de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia Provincia 
y Gaceta de Madrid se presenten en este 
Juzgado ce losirución, sito en el Con 
.ratorpedero «Osado» ame el Juez de la 
Causa n.° 76 que se sigue, Teniente de 
Navio D. Manuel Durán y Pinero; caso 
de no comparecer incurrirán en las res- 
ponsab lidades que marcan los artículos 
126 y 137 de ia Ley de Enjuiciamiento 
Muuar ae Marina,

A bordo en Pa ma do Mallorca a 8 de 
Marzo ae 1922,—Manuel Durán,

Núm, 727
D. Jorge Aibis Gapllonch, Recaudador 

de ia Hacienda en el pueblo de Po- 
llensa.
Hago saber:—Qu - en el expediente 

que me batió instruyendo por débitos de 
la Contribución U iiiaaúea Capital per
teneciente al 3.° trimestre del año 1921
22 de esta población, he dictado con fe
cha 14 de Enero ele 192z la siga ente

«Providencia: De conformiaadL a lo 
dispuesío en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 ae Abril ue 19Ü0, declaro incur- 
so8 en el 2,° grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a ios contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notiíi- 
quese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro noria; advivnénuoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al eíecio las fincas que ban de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
ios oportunos mandamientos ai Sr. Re
gistrador de ia propiedad del partido 
para la anotación dei embargo,»

Y hallándose comprendidos entre ios 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia ios que a continuación s® 
expresan, cuyo domicilio uo ha podido 
indagarse, se les notihc» por medio de 
la presente, que por aupiicaaose remL 
te a la Tesorería de Hacienda de está 
provine a, para que pueda acordar so 
inserción en ei Bu l ü t in  Of ic ia l  de 1» 
provincia y en la Gaceta de Madrid se
gún dispone ei articulo 142 de ia Ins
trucción de 26 de Abrd de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes
iisset»», I

Juan Bennasar Rotger. , 3
Juana A. Amengua!, , 7*4^
Magdalena L obera C-fre, . 3*?}
Andrés (Jabanellas Cifre. " . 4*95
Jaime Onver Duran, , 3*9^
Francisco Benuasar Bo ger, ,
Pelro J. Vila Liobera, , 2'^
Amonio Piomer Torandeli. , 2'9‘

En Puliensa a 27 de Febrero de 192^ 
—El  Recaudador, Jorge Albls,— V.° 
El  ArranaaUrio, B, Mir.
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